
REQUERIMIENTO DE SUBSANACION COMPLEMENTARIO DE SOLICITUDES DE REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN  DE  SOLICITUDES  DE  SUBVENCIONES  INDIVIDUALES  PARA  PERSONAS  CON 
DISCAPACIDAD CONVOCADO POR ORDEN DE 8 DE MAYO DE 2018, POR LA QUE SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  EN  MATERIA  DE  PERSONAS 
MAYORES,  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD,  FORMACIÓN  DE  JÓVENES  EN  SITUACIÓN  DE 
VULNERABILIDAD,  COMUNIDAD  GITANA,  PERSONAS  MIGRANTES,  PERSONAS  SIN  HOGAR, 
ATENCIÓN EN MATERIA DE ADICCIONES, IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS 
PERSONAS LGTBI, ACCIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE 
LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, PARA EL EJERCICIO 2018

Con fecha 5 de julio de 2018, conforme, de conformidad a lo establecido en el artículo 13.1 de la Orden de 5 
de  octubre  de  2015,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en el ámbito de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 5 de 
noviembre de 2016) se publica, en la web de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, requerimiento de 
subsanación en el procedimiento de concesión de subvenciones para la Línea 2 de subvenciones individuales 
para personas con discapacidad.

Una vez publicada se constata error material  en la confección del listado anexo, por la omisión de una 
solicitud, por lo que se procede a modificar el mismo, de conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, incluyendo entre 
los expedientes requeridos:

1.SOLICITANTE: HENAO AGUIRRE FIDEL ANTONIO
Expediente SISS: (DPGR)742-2018-00001093-12
NIF Solicitante: 77559449E
Objeto/Actividad Subvencionable: PRÓTESIS DENTAL
A Subsanar:
- CUMPLIMENTAR LA CANTIDAD SOLICITADA EN APDO. 8 DE LA SOLICITUD

Se le requiere para que, en el plazo de diez días, computados desde el siguiente a la publicación de este 
acto en la página web de la Consejería, procedan a la subsanación de los extremos que no se hubieran  
cumplimentado en la solicitud y que se señalan en el anexo referido, con la indicación de que, si así no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

Los escritos mediante los que las personas o entidades efectúen la subsanación podrán presentarse en 
cualquiera de los medios indicados en el apartado 10 c) del Cuadro Resumen.

De conformidad con el artículo 22 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo máximo para notificar 
la  resolución  expresa  del  presente  procedimiento  queda suspendido  por  el  tiempo que medie  entre  la 
notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el transcurso del plazo 
concedido para la subsanación.
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Contra el presente acuerdo, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112 
de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Fdo.: PEDRO MARTÍN TORICES
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